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Desarticulada por la Guardia Civil una 
banda distribuidora de cocaína en Gerona
9  D en eg a d a s  d os p e t ic io n e s  d e ex tr a d ic ió n  a lo s  E sta d o s U n id o s d e l n a r c o tr a fic a n te  

cu b a n o  V ícto r  E sp in o sa

GERONA, 22 (Efe). La 
Guardia Civil ha desarti
culado la más importante 
banda de distribución de 
cocaína de las comarcas 
de Gerona tras detener a 
diez de sus integrantes e 
incautar ocho kilos de 
esta droga, según infor
mó hoy el gobernador ci
vil, Pere Navarro.

La droga, que procedía 
de Colombia, era intro
ducida en España por 
Galicia y posteriormente 
se distribuía por la pro
vincia de Gerona utili
zando los servicios de 
paquetería de la empresa 
de transportes urgentes 
Seur.

La droga incautada, 
valorada en más de 100 
millones de pesetas, fue 
localizada por la Guardia 
Civil en una maleta que a 
nombre de un supuesto 
Iván Borrell se encontra
ba depositada en la cen
tral que la empresa de 
paquetería tiene en Olot.

Los agentes, previo 
mandato judicial y en 
presencia de un ofícial 
del Juzgado de Olot, pro
cedieron a cambiar por 
un ladrillo los ocho kUos 
de cocaína que contenía 
la maleta y establecieron 
un servicio de vigilancia.

Dos jóvenes se presen
taron en la oficina para 
retirarla y fueron deteni
dos por la Guardia CivU, 
que posteriormente pro
cedió a detener a otras 
ocho personas más com
ponentes de la red.

El Gobierno Civil dará 
a conocer mañana la 
identidad de los deteni
dos, en su mayoría resi
dentes en la provincia 
gerundense, ya que, se
gún indicó, no ha sido fa
cilitada aún debido a que 
continúan las investiga
ciones encaminadas a la 
posible vinculación de 
esta banda con otros 
círculos distribuidores 
de droga del resto de Ca
taluña.

DENEGADA LA
EXTR A D IC IO N  DEL
«NARCO» ESPINOSA

MADRID, 22 (Efe). La 
Audiencia Nacional ha 
denegado las dos extra

diciones pedidas por la 
justicia de los Estados 
Unidos del narcotrafi
cante cubano Víclor Es
pinosa, condenado en 
aquel país a doce años 
de prisión por la intro
ducción en Florida de ca
si 13.000 kilos de mari
huana, informaron a Efe 
fuentes judiciales.

El 13 de julio de 1981 
Víctor Espinosa introdu
jo en el condado de Bre- 
vard (Florida) cerca de 
trece toneladas de mari
huana «con ánimo de trá
fico», por lo que fue con
denado en 1985 a doce 
años de prisión por un 
«gran jurado».

El 13 de julio de 1989 
Espinosa, nacido en Cár
denas (Cuba), se fugó de 
la prisión del distrito 
Norte de Florida, donde 
cumplía la condena, por 
lo que las autoridades 
estadounidenses dieron 
orden de busca y captura 
internacional.

La policía española de
tuvo a Espinosa el 14 de 
noviembre de 1989 en 
Marbella y fue puesto a 
disposición de la Audien
cia Nacional para que re
solviera sobre la petición 
de extradición de Esta
dos Unidos.

En una primera reso
lución, la Sección Terce
ra de lo Penal de la Au
diencia Nacional decidió 
que no había lugar a la 
extradición, porque Es
pinosa ya había cumpli
do el tiempo de condena 
para salir en libertad ba
jo palabra.

Asimismo, la Audien
cia Nacional denegó la 
entrega porque las auto
ridades estadounidenses 
tenían la intención de de
portarle a Cuba, donde 
tenia pendiente una cau
sa por traición, lo que 
está prohibido según el 
convenio bilateral de ex
tradición fírmado entre 
España y los Estados 
Unidos.

El físcal de la Audien
cia Nacional recurrió es
ta decisión, por lo que el 
pleno de la Seda de lo Pe
nal accedió parcialmente 
a la entrega de Espinosa, 
con la condición de que 
los Estados Unidos se

Da a luz en las dependencias 
de la Policía Local de Valencia

VALENCIA, 22 (Efe). 
Una joven de 19 años ba 
dado a luz hoy en las de
pendencias de la Policía 
Local del barrio del Car
men, de Valencia, adon
de acudió cuando com
probó que no tenía me
dio de transporte ni 
tiempo para ir a un hos
pital.

El parto, que culminó 
con el feliz nacimiento 
de una niña, se produjo a 
las 9.30 horas de esta 
mañana, con la ayuda de 
algunos de los agentes de 
guardia que poseen cono
cimientos de primeros 
auxilios, informaron a 
Efe fuentes policiales.

La joven, María del 
Carmen Martínez Górriz, 
de 19 años, vecina de la 
calle de la Corona, acu
dió al despacho policial 
al sentir los dolores del 
parto y pidió a los po
licías que la acompaña
ran a algún hospital, pe
ro no hubo tiempo y dio 
a luz allí mismo.

La mujer, que se en
cuentra bien, lo mismo 
que la recién nacida, fue 
trasladada al Hospital 
«La Fe» en una ambulan
cia que, aunque habia si
do requerida desde los 
primeros momentos del 
parto, llegó cuando ya se 
estaba produciendo el 
alumbramiento.

comprometieran a no de
portarle a Cuba, tras el 
cumplimiento de la con
dena.

La embajada estadou
nidense se comprometió 
verbalmente a que un 
juez norteamericano de
cidiera sobre la expul
sión de Espinosa a Espa
ña o cualquier otro país 
que eligiera el narcotra- 
fícante.

Sin embargo, la Au
diencia Nacional estimó 
que esto no era suficien
te garantía de que Espi
nosa no fuera deportado 
a Cuba, por lo que dene
gó nuevamente la extra
dición el pasado mes de 
febrero.

Además, la Audiencia 
Nacional ha denegado 
hoy otra extradición soli
citada por los Estados 
Unidos para enjuiciar de 
nuevo a Víctor Espinosa 
por otro delito de narco
tráfico al estar acusado 
de introducir en Nueva 
York en enero de 1984 y 
febrero de 1985 otros 
40.000 kilos de marihua
na.

En este auto, el tribu
nal señala que de acuer
do con la jurisdicción es
pañola la pena que se 
podría imponer a Espino
sa por este hecho es de 
seis años de prisión, por 
lo que al haberse cometi
do en 1985 el delito ha 
prescrito y no se accede 
a la entrega a los Esta

dos Unidos.

OCULTA DROGA EN  
PRESERVATIVOS

SEVILLA, 22 (Efe). La 
policía ha detenido a un 
viajero del tren expreso 
Barcelona-Cádiz, que 
ocultaba diversa canti
dad de droga en unos 
preservativos cuando se 
dirigía a la prisión de El 
Puerto de Santa María 
tras disfrutar de un per
miso de siete días, infor
mó hoy la Jefatura Supe
rior de Policía.

La detención de F. F. 
T. B., de 29 años, se pro
dujo en una operación de 
control realizada entre 
los viajeros del tren, en 
la que los efectivos de la 
Brigada Móvil de Sevilla 
consideraron sospecho al 
detenido.

El recluso, que en 
principio trató de ocultar 
su verdadera identidad 
facilitando un nombre 
falso, iba a incorporarse 
a la prisión gaditana de 
El Puerto de Santa María 
Puerto-1, tras disfrutar 
de un permiso de siete 
días que le había conce
dido la Dirección del 
centro penitenciario.

La intención del dete
nido, según la fuente, 
era indroducir 120 dosis 
de heroína y 280 unida
des de fármacos psico- 
trópicos en la prisión, a 
la que accedería con los 
preservativos ocultos en 
el interior del ano.

Tres heridos por la explosión 
de un camión-cisterna

SEVILLA, 22 (Efe). 
Dos de las tres personas 
que resultaron heridas 
esta mañana por la ex
plosión de un camión- 
cisterna en la localidad 
sevillana de Camas se 
encuentran ingresados 
en la Unidad de Quema
dos del Hospital «Virgen 
del Rocío», en Sevilla, 
con pronóstico «muy gra
ve».

Los dos heridos son 
José Alonso Vascoñana, 
dueño del taller en el que 
explosionó el camión-cis
terna, y el conductor del 
vehículo, Enrique Ma
gro.

Según el parte médico 
facilitado por el hospital, 
José Alonso Vascoñana 
sufre quemaduras de se
gundo y tercer grados y 
tiene afectada el 90 por 
ciento de su superficie 
corporal, mientras que 
Enrique Magros, que 
también sufre quemadu
ras de segundo y tercer 
grados, tiene el 55 por 
ciento de su cuerpo afec
tado.

El accidente, en el que 
también resultó herido 
leve el hijo del dueño del 
taller, Gabriel Alonso Be- 
renguer, se produjo a las 
9.30 horas de esta maña
na, cuando limpiaban la 
cisterna del camión, que 
se utiliza para el trans

porte de gas butano y 
propano.

La explosión pudo pro
ducirse, según fuentes 
policiales, por algún gas 
residual acumulado en el 
interior de la cisterna 
del camión.

Condenado por 
cohecho un 
guardia civil

CADIZ, 21 (Efe). La 
Audiencia Provincial de 
Cádiz ha condenado al 
guardia civil Manuel 
Guerrero Ruiz a un año 
de prisión menor y siete 
de inhabilitación por un 
delito de cohecho rela
cionado con el contra
bando de tabaco.

Los hechos ocurrieron 
el 15 de noviembre cuan
do el guardia civil Ma
nuel Guerrero Ruiz, que 
prestaba servicio en el 
muelle, sacó tabaco de 
un contenedor del puerto 
para entregarlo a una 
persona a cambio de 
100.000 pesetas.

El guardia civil fue 
sorprendido cuando re
gresó al puerto para in
tentar destruir las cajas 
que habían contenido los 
cartones y, aimque en un 
primer momento se au- 
toinculpó, posteriormen
te negó los hechos.

Detenida una pareja que 
hahía abandonado en 
Sevilla a sus cuatro hijos

SEVILLA, 22 (Efe). 
Funcionarios de policía 
han logrado la detención 
de una pareja que el pa
sado martes dejó aban
donados a sus cuatro hi
jos, de diez, ocho, seis y 
tres años, en un parque 
público sevillano, según 
ha sabido Efe en fuentes 
cercemas a la investiga
ción.

Se trata de un hombre 
de unos 40 años y una 
joven de unos 25, de los 
que no se han facilitado 
más datos de identidad, 
aunque se sabe que 
vivían en un pueblo de la 
provincia hasta que hace 
algún tiempo se traslada
ron a Sevilla, donde han 
vivido deambulando des
de entonces.

Los hechos sucedieron 
el pasado meirtes cuando 
la pareja se acercó, con 
los cuatro niños, a una 
mujer que estaba senta
da en un banco del par
que de Amate y, con una 
excusa no aclarada, la

pidieron que se quedara 
un momento con los pe
queños, mientras ellos 
iban a resolver un asun
to urgente.

Al comprobar que se 
hacía la hora de volver a 
casa y que el matrimonio 
no volvía a r2coger a los 
niños, la mujer decidió 
poner los hechos en co
nocimiento de la policía.

Los agentes hicieron 
algunas averiguaciones 
por la zona y, al no con
seguir localizar a la pa
reja en un primer mo
mento, llevaron a Espe
ranza, Manuel, David y 
Francisco Javier a la ca
sa Cuna, donde los niños 
continúan adojados.

Posteriormente, la po
licía encontró las pistas 
que le llevaran a la loca
lización y detención de 
los padres, que han sido 
trasladados a las depen
dencias policiales para la 
práctica de las diligen
cias correspondientes.

Condena postuma a un 
psicoterapeuta por aborto

VALENCIA, 22 (Servi- 
media). La Sección Ter
cera de la Audiencia de 
Valencia ha condenado a 
dos años de prisión me
nor y ocho de inhabilita
ción profesional al psico
terapeuta Jaime Carballo 
Montes por im delito de 
aborto, a pesar de que el 
acusado falleció el año 
pasado.

Esta sentencia, califi
cada de «curiosa» por la 
Fiscalía de Valencia, no 
hace ninguna referencia 
a la muerte del acusado, 
que es una de las causas 
legales de extinción de 
toda responsabilidad pe
nal.

Jaime Carballo traba
jaba en la Clínica Acua
rio de Valencia como co
laborador de Pere En- 
guix y, al igual que este 
ginecólogo, estaba acusa
do en otro proceso por 
aborto juzgado hace 
imas semanas. Entonces 
la Sección Tercera de la 
Audiencia valenciana tu

vo conocimiento de la 
muerte del psicoterapeu
ta y el fiscal retiró la 
acusación contra él.

Sin embargo, en el 
otro proceso el psicote
rapeuta ha sido condena
do y, según la sentencia, 
deberá pagar también la 
tercera parte de las cos
tas procesales causadas 
en el juicio y ima indem
nización de 35.000 pese
tas a la mujer a la que 
practicó un aborto.

La sentencia, hecha 
pública hoy, condena 
también a dos meses de 
arresto mayor a la mujer 
que abortó y a un ATS de 
Villena (Alicante) que la 
dejó embarazada y des
pués le presentó al psi
coterapeuta que le prac
ticó el aborto, previa en
trega de 20.000 pesetas. 
Carballo carecía de titu
lación sanitaria y causó 
una lesión uterina a la 
mujer, que tardó quince 
días en recuperarse.

Locutorio telefónico clandestino 
desmantelado en Madrid

MADRID, 22. (Colpisa, 
A. P.). Uno de los teléfo
nos de un locutorio clan
destino desmantelado en 
el distrito madrileño de 
Tetuán por la Policía lle
gó a registrar 333.000 
pasos. Dos peruanos, 
Efraín Sixto Meza Quis- 
pe, de 30 años, y Oscar 
Meza Quispecahuana, de 
35, fueron detenidos por 
presunto fraude a la Te
lefónica.

Funcionarios policia
les, pertenecientes al 
grupo de investigación 
de la Comisaría de Te
tuán, desmantelaron el 
locutorio clandestino, si
tuado en el número 97 
de la calle del Cañaveral.

Desde hacia varios 
días, las numerosas en
tradas y salidas de gente 
extranjera de un bajo co
mercial infundió las sos

pechas de la Pobcía. Los 
agentes se extrañaron de 
una actividad tan intensa 
cuando en el local no 
existía ninguna empresa 
ni industria.

Los fiincionarios cons
tataron que se trataba de 
un locutorio clandestino. 
Cuando acudieron al lo
cal para registrarlo, tres 
ciudadanos de países su
damericanos mantenían 
conversaciones telefóni
cas con compatriotas y 
varios más esperaban su 
turno para hacer llama
das.

En el mismo locutorio 
fue detenido Oscar Meza, 
presunto explotador del 
negocio junto con Efraín 
Sixto, arrestado también 
cuando salía del inmue
ble y que llevaba las lla
ves del local.


